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SUSCRIC1ON

PARA LA CAPITAL

Por uu año... 50

Por seis meses 26

Por tres id.... 14
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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 

de provincia desde que se publica oficialmente en ella. y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia. (:Ley dq 5 de Nov.iembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. .(Real órd,en dp 5 de Abril de 1851).},

{Por ün año... 60 
PARA FUERA

< Porseis meses 52 
DÉ LA CAPITAL.

VPor tres id... 18

.. PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA 'lilii CONSEJO DE MIKISÍÍlÓS
• ..mi!.!. ,0!ii;jmq ''¡i. OIDOS-

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
áovetlad en su importante salud.
• , I í. III. íiiiílii.,. lili 11'1 .

GOBIÉRNO DE LABROVINCl A

DE

BURGOS.
idtiii’.i'iz bV, ’i'.'.yiY .A m/i • tUÍA

Circular.
' '.i'.- ■ ‘

Los Señores Alcaldes dé los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil y demás

;r ■ 
dependientes de mi,autoridad procederán 
á la busca y captura del mozo Vicente 
López Rodríguez, de las señas que se 
expresan á continuación, poniéndole á 
disposición del Alcalde dé Pedresa del 
Páramo si llegara á ser habido.

■i
Burgos 15 de Febrero de 1867.

El Gobernador de la provincia, 
PABLO DE CASTRO.

Señas que se citan.
Edad 17 años, estatura proporcionada 

á la edad, cara redonda, color moreno, 
sin barba, pelo entre rojo y muy poco, 
cejas ai pelo, ojos rojos; viste pantalón y 
chaqueta de paño Asludillo á medio uso, 
gorra negra de pellejo, zapatos negros 
nuevos . . :t> t -,v;. a;-

.0 • LlH.'-.’n lloíi r,l i

Circular.
uAyz.otyM bb iiV-iniA »ttn s m An'A

Los Señores Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procederán á averiguar 
el paradero de Francisco Ramírez, ve
cino de esta Capital, de las señas que á 

continuación se expresan, y si lo consi- * 
guieran lo pondrán en conocimiento de 
este Gobierno.

Burgos 15 de Febrero de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Señas que se citan.
Edad 50 años, estatura regular, muy 

robusto, y vestido de artesano.

Circular. ■

Por el Juzgado de primera instancia 
de Peñaíiel se ha seguido causa criminal 
■i'
contra Manuela Castro Romero, hija de 
Maximo y Maria, natural de Roa, de
dicada al servicio doméstico, sin resi
dencia lija, y de edad de catorce años, 
acusada de haber Cometido un delito de 
hurto de dinero y otro frustrado de un r
par de medias. En su consecuencia, y 
para que pueda ser conducida al referido 
Juzgado,-encargo á los Señores Alcaldes 
de esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procedan á 
su busca y caplura, remitiéndola á dis
posición de este Gobierno, caso de ser 
habida. i .

Burgos 15 de Febrero de 1867.
EL Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.
lio dOtieK Ji;¡ i'.q.’íll C .T'úífoj ni

nación con fecha .27 de Enero último
me comunica la Real orden siguiente:

El Excmo. Sr. Ministro delaGober- 
■

El Señor Ministro de la Gobernación 
dice al Gobernador de la provincia de 
Cádiz de Real orden lo siguiente.=« Visto 
el espediente promovido por los Ayunta
mientos de San Roque-, Medina, Los 
Barrios y el Bosque, de esa provincia, 
en solicitud de autorización para enage- 
nar los billetes deb material del Tesoro

1O(| ÍFifitl -9<? (i¡¿ üíih-Gihl j ?.|>l 4)h

que les han sido entregados en equiva
lencia del impórte de las acciones de 
extinguido Banco de San Caíalos que pó-*- 
seyeron sus pósitos; Vista la Real orden 
de 26 de Mayo de 1862 quq establece 
las reglas á que ha> de someterse el 
procedí míen Id parala enagenacion de esta 
clase de valores: Considerando que la 
legislación vigente de Pósitos,obedecien
do al principio general desamorli/.ador 
dispone que se enageuen todas las fincas 
y valores que posean dichos estableci
mientos, á escepcion de los edificios des
tinados á parieras, y que cu la tremería 
aprobada por Real orden de 25 de Abril 
del año próximo pasado se recomienda 
la conveniencia de que los fondos de los 
Pósitos se reduzcan á metálico: Conside- 
ráñdo por ultimó que los valores cuya 
ónageiíacion se pretende dan un interés 

- 1 Ó"|i -> G '■ . i .anuo de un tres por ciento, y reducido a 
metálico pueden prestar mayores ren
dimientos, la Reina (q. D. g ) ha tenido 
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á bien conceder la autorización solicita
da por los referidos Ayuntamientos, sin 
perjuicio de considerarse vigente la cita
da Real orden de 26 de Mayo de 1862, 
cuyas reglas 5.a y 4.a han de cumplirse 
en el presente caso como en los demás á 
que aquella disposición se refiere. Es 
asimismo la voluntad deS. M. que esta 
resolución tenga aplicación general á 
todos los Ayuntamientos. que por igual 
concepto hayan percibido ó perciban bi
lletes del material del Tesoro.»—De 
Real orden, comunicada por dicho Señor 
Ministro, lo traslado á V. S. para su 
inteligencia y demás efectos consi
guientes.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial, para qué llegue á 
conocimiento de las Municipalidades y 
para su puntúa l observancia.

Burgos 12 de Febrero de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

DIRECCION GENERAL DÉ LA DEUDA PÜBLICA.

n- l;l V T ¡!>l 8. ¡,[) V . ¡- „i .JÍL ib !K
Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedente

Madrid 28 de Enero de 1867.=V.° B.°~El Director general, P. S., Heredia. 
=EI Secretario, Gregorio Zipalpria,

del personal, que se han entregado por estas oficinas en el mes de Noviembre 
último, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase do 
Deuda que se lian expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas pol
la Tesorería de Hacienda pública de la provincia de Burgos, con expresión
de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados 
quo lasi han récogido y fechas en que lo han verificado.

Numeró 
de salida de 
las faturas.

Su 
importe.

Causantes 
ó herederos á quie
nes corresponden.

Apoderados 
que las ihan 

recogido.■

techas
en que loihan 

verificado.

115.548 1.297,858.
■■.íl'í’í iiij . jn • ■

Mauro Busto.
Tooii’ iT£ i ‘

.
Melilon Mendoza.
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9 Noviembre 66.



FOMENTO.

EXPOSICIONES

í'« la Gaceta de Madrid ittini, 59, 

correspondiente al Viernes 8 del actual, 
se halla inserto lo siguiente:

COMISION GENERAL ESPAÑOLA 
PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS

DE 1867.

Documento remitido por la comisión jm- 
perial como complementario del re
glamento general.

REGLAMENTO DE ENTRADAS.
' TUTULO PRIMERO.

Disposiciones generales.
Articulo 1,° Según el reglamento 

general, discutido el 7 de Julio y apro
bado por decreto imperial de 12 de Ju
lio de 1865, la Exposición se abrirá el
1.” de Abril de 1867 y terminará el 31 
de Octubre siguiente.

Art,. 2,.° La Exposición comprende 
tres recintos. El primero, llamado del 
Parque, encierra el Palacio del Campo 
de Marte, el parque que le rodea, y la 
márgen del Sena. El segundo, llamado 
del Járdin, situado en el ángulo Sudeste 
del Campo de Marte, encierra el jardín 
destinado á la Exposición de horticultu
ra. El tercero, llamado de Billancourt, 
situado sobre el Seria á cinco kilómetros 
rio abajo- del Campo de Marte, encierra 
la Exposición agricola y el campo de 
experiencias de la isla de Billancourt.

Se establecerán para cada recinto dis
tintos apeaderos.

Art. 3.° Las puertas del parque se
rán las siguientes;

Número 1,° Gran Puerta, sobre el 
muelle de Orsay, frente al puente de 
Jena. '

Núm. 2.° Puerta de la Universidad, 
situada en el ángulo del muelle deOrsay 
y en el camino de Bourdonnaye.

Núm. 3." Puerta de Rápp.
Núm. 4.a Puerta déla Bourdonnaye.
Núm. 5.° Puerta Saint-Dominique, 

en el camino de la Bourdonnaye, junto 
á la desembocadura del camino Rapp y 
la calle de Saint-Dominique.

Núm. 7.” Puerta de la Escuela mi
litar, en frente del Pabellón del Reloj.

Núm. 8.° Puerta Dupleix, en el 
ángulo del camino Lamolle Piquel y del 
camino de Suffren.

Núm. 9.9 Puerla Kleber.
Núm.10. Puerla Suffren.
Núm. 11. Puerta Besaix, situada á 

la mitad del camino de Suffren.
Núm. 12. Puerla de la Estación, 

sobre el camino de Suffren en el desem
barcadero del ramal del ferro-carril de 
circunvalación, cerca del muelle de 
Orsay.

Núm. 13. Puerla de Grerielle, en el 
ángulo del camino de Suffren y del mue
lle de Orsay.

Núm. 14. Puerla de Billancourt, so
bre la márgen del Sena, rio abajo del 
puente de .lena.

Núm. 15. Puerla de Orsay. sobre 
la márgen del Sena, rio arriba del puen

te de .lena. Una sola puerla comunica 
epteriormenle con el recinto del Jardín.

Núm. 16. Puerta de Tourville, si
tuada en el ángulo del camino de la 
Bourdonnaye y del camino de Le'molle- 
Pinnel.

En la cerca común se hallan dispues
tas cuatro puertas de comunicación in
terior entre el recinto del Parque y el 
del Jardín.

Art. 4.” Un aviso semanal, que se 
inseriará en el Monitor 'j se lijará en las 
puertas, dará á conocer al público las 
horas que se abrirán y cerrarán: prime
ro, los tres recintos; segundo, el Palacio, 
los otros locales de exposición y los es
tablecimientos particulares, establecidos 
en cada uno de los recintos. El mismo 
anuncio indacará las horas de entrada por 
la mañana reservadas especialmente para 
el estudio, fuera de las horas de entrada 
general.

Art. 5.° La recaudación del precio 
de las entradas sin tarjetas se hará por 
medio de molinetes establecidos en todas 
las puertas de cada recinto, debiendo 
pagarse Ip preciso, porque no se devol
verá moneda

Art. 6.° Las entradas con tarjetas 
se verificarán por los postigos de las 
puertas que estén cerca de los molinetes 
según la clase y categoria de las tar
jetas.

Art. 7.° Las tarjetas de entrada, 
cualquiera que sea su clase ó categoria, 
son nominales y esencialmente persona
les; además se afirmarán por el propie
tario, quedando este obligado á firmar 
en un registro especial, siempre "que lo 
exijan los encargados de los registros. 
Se evil'ará la formalidad de la firma del 
registro siempre que el interesado 
envíe ó deposite dos ejemplares de su 
retrato en fotografía, uno de los cuales 
se unirá á la tarjeta de entrada.

Art. 8.° Toda tarjeta prestada será 
recogida. La persona que prestase su 
tarjeta y la que haga uso de una que no 
le pertenezca, serán perseguidos con 
arreglo á la ley1.

TÍTULO II.

Entradas sin tarjeta.
Ail. 9.” De conformidad con las 

deliberaciones de la Comisión Imperial 
de 4 de Enero, 6 de Abril y 18 de Di
ciembre de 1866, la tarifa de las entra
das para los recintos del Parque y Jardín 
se fija de la manera siguiente:

Lunes l .° de Abril (ceremonia de 
apertura de la Exposición). Por la en
trada en los dos recintos, 20 francos.

Cada uno de los dias siguientes de la 
primera semana, á contar desde el már- 
tes 2 de Abril hasta el domingo 7 inclu
sive. Por la entrada en los dos recintos^ 
5 francos.

A partir del lunes 8 de Abril, cada 
día invariablemente.

1. ° Por la entrada en el recinto del 
Parque desde la hora de entrada gene - 
ral, un franco.

A las horas reservadas de la mañana, 
2 francos.

2. ° Entrada directa en el recinto del 
jardín por la puerla de Tourville.

Desde la hora de entrada general, un 
franco 50 céntimos.
. A las horas reservadas de la mañana, 
2 francos 50 céntimos.

5.° Paso del recinto del Parque al 
recinto del Jardín; á todas horas, 50 
céntimos.

Art. 10. La tarifa de entradas en el 
recinto Billancourt sera objeto de un re
glamento ulterior.

Art. II. Los precios de entrada en 
parajes especiales autorizados por la Co
misión Imperial para ciertos estableci
mientos, se indicarán en el anuncio se
manal y se fijarán en las puertas de cada 
uno de los dichos establecimientos.

Art. 12. Toda persona que salga 
de cualquiera de los recintos no podrá 
volver á entrar sin pagar do nuevo en 
los molinetes.

título ni.

Entrada con tarjetas de abono.

Art. 13. Las tarjetas de abono no
minales y personales, valederas por lodo 
el tiempo que dure la Exposición, seha- 
llan á disposición del público.

El precio de tas tarjetas de abono se 
ha fijado en '60 francos para las señoras 
y en 100 para los caballeros.

, Art. 14. El abonado que por cual- 
qniera causa no presente su tarjeta pa
gará el precio de entrada, y este ingreso 
pertenecerá irrevocablemente á la Co
misión Imperial.

Art. 15. Las tarjetas de abono dan 
derecho para asistir á la ceremonia de 
apertura de la Exposición; para entrar 
todos los dias en el Parque del Campo de 
Marte, en el Palacio y en el Jardín á las 
horas de admisión general del público y 
á las horas reservadas; para visitar sin 
retribución alguna las Exposiciones en 
parajes especiales, y para visitar la Ex
posición agrícola y los campos de espe- 
riencias de la isla de Billancourt.

Art. 16. Los primeros abonados 
tendrán derecho ademas á un billete de 
asiento numerado para asistir á la cere
monia de distribución de premios, que 
tendrá lugar en el palacio de la Indus
tria (Campos Elíseos) el i.* de Julio de 
1867. El número de asientos con nú
mero, destinados á los abonados, no- 
bajará de 5.000.

Art. 17. Las larjetas de abono lle
varán un número do orden. Losarlículos 
8.° y 19, en que constan las principales 
obligaciones recíprocas de abonado y de 
la Comisión Imperial, irán escritos en las 
tarjetas. Ef abonado, al firmarsu tarjeta 
contrae el compromiso de someterse á 
las disposiciones que quedan menciona
das y en general ¡i todas las del presenté 
reglamento que puedan corresponderle.

Art. 18. Los postigos, destinados 
especialmente á los abonados, se halla
rán en todas las puertas, menos en las de 
Bourdonnaye (número 4); Sainl-Domi- 
nique (número 5), Kleber (número 9) y 
de Suffren (número 10)".

Según las disposiciones del art. 7.” 
los abonados, provistos de tarjetas con 
su fotografía, se hallan dispensados del 

registro de la firma, y serán admitidos 
por todas las puertas sin excepción.

Art. 19. La oficina de abonos se 
hallará abierta en el Palacio de la Indus
tria (Campos Elíseos) puerla número 4, 
á partir desde el 20 de Enero de 1867, 
donde se hallará de manifiesto el plano 
de los asientos para la ceremonia de 
recompensas, con objeto dequocadauno 
pueda escojer su asiento al abonarse.

Las personas ausentes de París po
dran dirigir sus pedidos de abono al 
consejero de Estado, comisario general, 
acompañando en pliego certificado la 
suma necesaria en billetes do Banco ó 
en libranzas de correos. Verificado asi 
se le remitirá un recibo provisional con 
el número de la tarjeta de abono y del 
asiento correspondiente.

Art. 20. Se tendrá derecho á hacer 
pedidos colectivos de abonos, bien di
rectamente, bien por correspondencia; 
pero por cada abono se expedirá distinto 
recibo.

Art. 21. La tarjeta definitiva será 
entregada en cambio del recibo á la 
persona que se presente á reclamarla 
como propietario, firmando como tal.

Art. 22. Las tarjetas de abono no
minales no se empezarán á entregar 
hasta el l.° de Marzo de 1867, hasta 
cuya época se remitirán recibos provi
sionales.

La oficina de abonos se abrirá el 20 
de Enero, para garantir á las personas 
que se presenten ó que escriban inme
diatamente el derecho de prioridad en la 
elección de asientos.

TÍTULO iv.
Entrada con billetes de semana.

Art. 25. Se pondrán á disposición 
del público billetes semanales.

Estos billetes nominales y personales 
darán, durante la semana correspon
diente, los mismos derechos de entrada 
que las tarjetas de abono.

La semana se empezará desde el día 
en que se lome el billete.

El precio de estos billetes semanales 
será el de 6 francos.

Art. 24. Los billetes de semana no 
se entregarán mas que á las personas 
que presenten su retrato-tarjeta. La re
dacción del billete que dá derecho á en
trar por cualesquiera de las puertas se 
espresará sobre la tarjeta-retrato.

Art. 25. El propietario, al firmar 
su billete, contrae la obligación de so
meterse á las disposiciones del art. S.°, 
y en general á todas las del presente 
reglamento que lo corresporidan.

Art. 26. Los billetes de semana so 
despacharán en una oficina establecida al 
efecto en el Campo de Marte, pabellón 
de la comisaría general, en el camino de 
la Bourdonnaye.

título v.

Entrada con tarjeta de expositores.
Art. 27. Según los artículos 58 y 

59 del reglamento general, se entregará 
gratis á cada expositor una tarjeta, así 
como al agento que con intervención de 
la comisión imperial hubiere designado 



para representarle ó para guardar sus 
producios.

Estas (ajelas nominales y esencial
mente personales, no dan derecho á 
entrada mas que en el recinto, donde se 
halle expuesto el objeto del propietario. 
Las tarjetas de expositores cuyas expo- 
siciones,sean temporales, no valen mas 
que durante el tiempo de la Exposición 
de los respectivos objetos.

Arl. 28. El art. '8/ se hallará es
crito sobre las tarjetas de expositor ó 
agentes de expositor; y c! propietario, 
al tiempo de firmarlas, contrae la obliga
ción de someterse á las disposiciones de 
dicho arl. y en general á todas las que 
le correspondan del presente reglamento.

Arl. 29. Los expositores del recin
to del parque y sus agentes serán ad
mitidos por cuatro postigos de servicio, 
abiertos en la puerta de la Universidad 
(núm. 2), de la Escuela Militar (núm. 7), 
de la Estación (núm. 7), de la Estación 
(núm. 12), y de Orsay (núm. 15).

Los expositores ó sus agentes, que 
aprovechándose del derecho concedido 
en. el art. 7/ se hallen dispensados de la 
formalidad, del registro de la firma por 
el depósito de su fotografía, serán admi
tidos por todas las puertas del recinto.

Art. 30. Los expositores del recin
to del Jardín y los agentes.de estosserán 
admitidos por un postigo de servicio 
establecido en la puerta de Tourville.

Art. 51. La tarjeta de expositor no 
se entregará mas que al mismo inte
resado.

La tarjeta de agente no será concedi
da sino mediante una autorización del 
expositor, el cual será responsable do 
todas las contravenciones de su repre
sentante.

Arl. 32. Las tarjetas de expositor 
y de agentes de expositores de la sección 
francesa, se despacharán en las oficinas 
de la comisión general por el jefe del 
servicio perteneciente á la clase do ob
jetos expuestos.

Arl. 33, Las tarjetas de expositores 
y de agentes de expositores de las sec
cione? eslranjeras serán remitidas á los 
comisarios delegados, que se encargarán 
de expedirlas con arreglo á las disposi- 
nes del arl. 51.

título vi.
Entrada con tarjetas de servicio.
Arl. 54. Las tarjetas de circulación 

general ó de circulación limitada, vale
deras por lodo el tiempo que dure la 
Exposición, ó por un tiempo limitado, 
serán entregadas, según la naturaleza de 
las funciones y las necesidades del ser
vicio:

l .° A los miembros de la comisión 
imperial y á las personas agregadas á 
su administración.

Nota. Las tarjetas de circulación 
entregadas á los miembros de la comi
sión imperial tienen solamente por objeto 
darlos á conocer por su carácter oficial; 
cada uno de ellos deberá lomar una tar
jeta de abono.

2.°  Al presidente, al vicepresidente 
y al secretario de cada comisión eslran- 

jera; al comisario delegado por ella en 
Paris y á las personas unidas á su ad
ministración para el servicio activo del 
interior de la Exposición.

5.° A los individuos titulares del 
Jurado internacional y á los asociados, 
según el art. 15 del reglamento del Ju
rado, las tarjetas de los jurados asocia
dos para exposiciones temporales, siendo 
limitados á la duración de sus funciones.

Art. 35. Fuera de las categorías 
mencionadas en el articulo precedente, 
no se entregará tarjeta alguna de servi
cio sin una autorización especial de la 
comisión imperial.

Art. 56. El Consejero de Estado, 
comisario general, está encargado del 
cumplimiento del presente reglamento.

Se publica por acuerdo de la comisión 
general española para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar, 
llamando la atención hacia los términos 
del art. 53 puraque los expositores que 
gusten hacer uso del derecho que se les 
declara se provean de un documento es
pedido ó visado por la autoridad local | 
que acredite plenamente su personalidad, ¡ 
á reserva de las comprobaciones que i 
correspondan en vista de las relaciones 
de productos que hubiere presentado en 
tiempo oportuno, y para que en caso 
necesario acrediten igualmente la perso
nalidad de sus representantes, facilitán
doles la debida autorización y remitiendo 
copia firmada de la misma al Excmo. 
señor comisario regio de España en 
la Exposición universal de París, rué 
Boissy d‘ Argla, núm. 12,—El secre
tario, Braulio Antón Ramírez.

Y se reproduce en este Boletín, á los 
mismos efectos.

Burgos 11 de Febrero de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA
de Burgos.

SENTENCIA.

En la Ciudad de Burgos á primero de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
siete, el Sr. D. Joaquín Maria Feijóo, 
Juez de primera instancia de la misma, 
habiendo visto la presente demanda, de 
laque y

Resultando que Silverio González, ve
cino de Arcos, representado por el Pro
curador D. Andrés Bruyel, solicita que 
se le ayude y defienda en concepto de 
pobre en la tercería por dominio y pre
ferencia, que intenta entablar, sobre 
bienes embargados á su Padre y conve
cino Vicente, en la ejecución de Don 
Victoriano Zumárraga de esta vecindad, 
por cobranza de reales; y que conferido 

, traslado de dicha demanda á este, al 
i ejecutado y al Promotor Fiscal, han 

corrido esos traslados en la forma legal 
‘ que aparece de los autos, habiéndose de

clarado en rebeldía al Vicente González, 
y por él so han entendido las diligencias

que le incumbían, con los estrados del 
Juzgado:

Resultando que recibida la demanda 
á prueba, el actor Silverio González

que On el término de llueve dias, Conta
dos desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta Provincia y 
Gacela de Gobierno, comparezca en este

propuso y suministró, con citación con- j 
Icaria, la que tuvo por conveniente.

Considerando que el mismo ador ha 
justificado los estreñios de su pretensión,

Juzgado á responder de los cargos que 
contra el resultan en la caiisa que se le 
sigue, prevenido que será oido y admi
nistrará justicia, parándole en otro caso

y que nada en contrario han aducido ni perjuicio que hubiere lugar.
opuesto las otras parles, estando con
forme el Ministerio Fiscal, á quien últi
mamente se comunicaron los autos, en 
que se declare pobre para litigar al re
ferido Silverio González,

En su mérito y vistos los artículos del 
título quinto de la Ley de Enjuiciamiento 
civil.,

Falla: que debo declarar y declara al 
nombrado Silverio González pobre en 
sentido legal, y por tanto con derecho á 
disfrutar los beneficios que determina el 
articulo ciento ochenta y uno de expre
sada Ley, en la demanda de tercería de 
dominio y preferencia iniciada, á reser
va y sin perjuicio de los reintegros cor
respondientes en su caso. Y en confor
midad á lo establecido en el articulo mil 
ciento noventa de citada Ley, publique- 
se esta sentencia en el Boletín oficial de 
esta Provincia tan pronto sea ejecutoria, 
para lo cual se paso copia de ella, con 
oportuna comunicación al Sr. Goberna
dor Civil. Así lo proveyó, manda y fir
ma S. Sria. el nombrado Sr. Juez, de 
que doy fe.=Joaquin Maria Feijóo. = 
Ante mi, Jacinto de Ceano Vivas.=Es 
copia literal.

D. Joaquín María Feijóo, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad y su 
Partido.
llago saber: que en este Juzgado se 

sigue causa contra Cipriano Juez, vecino

Dado en Caslrogeriz á siete de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y siete. = 
Celso Tardajos.=P. S. M, Francisco 
Rodríguez.

Don Celso Tardajos, Juez de paz de esta 
villa de Caslrogeriz, ejerciendo fun
ciones de Juez de primera instancia 
por ausencia del propietario.

Al Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia hago saber: que en este Juzgado 
y por testimonio del que refrendase ins
truye expediente promovido á instancia 
de D. Pedro Pérez Orliz, vecino de Cas- 
trillo de Murcia, mayor de edad, en re
clamación de que se le incluya en las 
listas electorales para Diputados á Cor
les y Provinciales, mediante satisfacer 
la cuota anual de contribución que exige 
la ley, cuya demanda ha sido admitida 
mandando se publique el nombro del so
licitante y se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia, para que dentro de los 
primeros veinte días, á contar desde su 
inserción, se hagan las reclamaciones 
que en contra se estimen necesarias.

I Dado en Caslrogeriz á siete de Fe- 
' brero de mil ochocientos sesenta y siete, 
i z=Celso Tardajos.—P. S. M., Francisco

Rodríguez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Ibeas de Juarros, por suponerle autor 
de robo de reses lanares, hallándose de- . 
posiladas dos pieles de aquellas, una ne- ■ 
gra y otra blanca, y como hasta ahora 
no se haya podido averiguar quien sea 
el dueño de ellas, se hace saber por me- ¡ 
dio de este edicto, para que la persona á 
quien se hayan quitado reses de esa ' 
clase, se presente en este Juzgado á re- | 
conocer las pieles en el término de vein
te días, á contar desde el en que osle 
edicto se inserte en el Boletín oficial.

Dado en Burgos á ocho de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete — Joa
quín María Feijóo—P. S. M., Plácido 
López de llurralde.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Caslrogeriz.

Don Celso Tardajos, Juez de Paz de osla 
villa de Caslrogeriz ejerciendo funcio
nes de Juez de primera instancia por 
ausencia del propietario.
Por el presente cito, llamo y emplazo i

de Lerma.

Don Isaac Martínez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Hago saber: que por D. Sabas Gar
cía, de esta vecindad, se ha acudido 
á mi autoridad en uso del derecho que 
como elector para Diputados á Corles 
le concede el articulo veinte y cuatro de 
la ley electoral vigente, solicitando que 
se incluyan en las listas de esta sección 
á Juan Lope Onloria, Fausto Elena y 
Seberiano Alvarez, vecinos de Avellanosa 
de Muñó, y Juan Arauzo que lo es de 
Iglesia Rubia, por hallarse adornados de 
los requisitos que previene el articulo 
quince de la ley electoral vigente, según 
hace constar por los documentos que 
acompaña. En su vista y providencia de 
este dia he mandando fijar edictos en los 
sitios públicos de esta villa y pueblo de 
Avellanosa de Muñó, y anunciarlo on el 
Boletín oficial de la Provincia, á fin de 
que si alguno tiene que oponerse lo 
verifique dentro del término de veinte 
dias, que principiarán á contarse desde 
su inserción en dicho periódico, pues 

por tercero y último edicto y pregón á I 
Vicente Talamillo Eslebanez, natural de 
Arenillas de Riopisuerga, reo ausente, i 
contra quien estoy procediendo crimi-.; 
nalmenlc por el delito de incendio, para '

pasado sin verificarlo no se admitirá 
reclamación alguna.

Dado on Lerma á seis de Febrero de 
mil ochocientos'esenta y siete. =Isáac 
Martínez.=P. S M., Joaquín Martínez.

agentes.de


Don Isaac Martínez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Lerrna y 
su partido.

Hago saber: que por I). Hermene
gildo Santos, de esta vecindad y elector 
inscrito en las listas de esta sección, se 
ha acudido á este Juzgado en demanda 
de que so declare con derecho electoral 
á Gregorio Yaldivielso Porres, vecino de 
Ciadoncha, por pagar mas de veinte, 
escudos de contribución territorial y 
reunir los demás requisitos que establece 
el articulo quince de la ley decimal, 
cuya demanda ha sido admitida. Lo que 
se publica para que si algún elector se 
creyese con derecho á oponerse á la 
inclusión de dicho individuo en las listas 
electorales, le ejercite en el término de 
veinte dias á contar desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Dado én Lerrna á ocho de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y siete.=lsaac 
Martínez. = Por su mandado, Miguel 
Bravo Revilla.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
de Valmaseda.

EDICTO.

Don José de Irabieñ, Juez de primera 
instancia del Juzgado de Valmaseda.

Por el presente hago saber: que 
promovido el juicio voluntario de testa
mentaría por los herederos de D. Juan 
de la Azuela á los bienes que quedaron 
por muerte del mismo, y practicado el 
inventario sé solicitó por dichos herede
ros la celebración de una junta con 
todos los acreedores anotados en el 
inventario, la que tuvo efecto en diez y 
ocho de Setiembre último: que en esta 
junta acordaron los interesados que á 
ella concurrieron, Primero: que se de
clarase la testamentaria en concurso. 
Segundo: que se proceda á la tasación y 
venta de los bienes previa fijación de 
edictos. Tercero: que los peritos que 
han de valuar los bienes inventariados 
jo sean 1). José Gutiérrez, vecino de 
Villasana y I). José de Tapia que lo es 

de Nava. Cuarto: que el valor de los 
bienes ingrese y se depositen en poder 
de D. Manuel de la Arena, uno de los 
acreedores. Quinto: que en el término 
de quince dias se presenten los títulos, 
justificativos de sus créditos, y si fuesen 
privados y no constasen por documento, 
se admitan las justificaciones de testigos 
con citación de los Procuradores que 
tienen representación. Sexto: que des
pues de dicho término de los quince 
dias, prescindiendo como prescinden de 
toda tramitación, se dé por el Sr. Juez 
la correspondiente sentencia de gradua
ción de créditos. Sétima: que en obvia- 
cion de cuentas la viuda de D. Juan de 
la Azuela, administradora del caudal, 
recoja los frutos pendientes y los apro
veche para sí como compensación de los 
gastos y cuidado que haya podido em
plear en ellos. Octavo: que no se aprue
be el remate si no se cubriese las dos 
terceras parles de la tasación, y que en 

esto caso se pongan los bienes en admi
nistración, en la persona y con las ga- i 
radias que designen los Procuradores ¡ 
que tienen rc|Hese.ntacion en esta junta. ' 
Noveno y último: que el término desig- < 
nado para presentación de titulos y 
justificaciones de créditos, pasado que 
sea no so puede renovar y paren lodo 
el perjuicio i\ ios interesados. Y en 
providencia .dictada en dichos autos, se 
ha mandado se haga notorio lo que 
convinieron todos los concurrentes á la 
junta, á los efectos que previene el arti
culo seiscientos veinte y cinco de la 
ley de enjuiciamiento civil: asi mismo 
que los acreedores que no hubiesen 
asistido á la junta, ni presentado aun 
sus titulos justificativos de los créditos, 
lo veriquen en el término de veinte dias. 
Dado en Valmaseda á veinte y seis de 
Enero de mi! ochocientos sesenta y 
siete. =José de ¡rabien. =Por su man- ¡ 
dado, José María Hurlado.

Corresponde el edicto inserto con el ; 
original obrante en los autos de su 
razón, de que certifico y firmo yo el 
actuario.=José María Hurlado.

JUNTAS PERICIALES 
de evaluación y repartimiento de con- ¡ 

íribuciones.

Estando para ocuparse las Juntas pe
riciales de Los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan eu la rectificación 
del amillaramienlo de la riqueza que ha 
de servir de base para el reparto de la 
contribución correspondiente al año eco
nómico de 1867 á 1868, se previene á 
los propietarios y colonos de los respec
tivos distritos, cuya riqueza imponible 
haya tenido alteración, bien por trasla
ción de dominio ó por cualquier otro 
concepto, presenten en la Secretaria dél" 
Ayuntamiento las relaciones que lo acre
diten para los efectos consiguientes, en ¡ 
el término de un mes, pues pasado este i 
no les serán admitidas, y sufrirán el 
perjuicio que tenga lugar. —Los Presi
dentes de las Juntas.

AYUNTAMIENTOS.

. Acodilló.
Aguas Cándidas.
AÍlabl.o. " l:
Arraya.
Araiizo de Miel.
Arenillas de Villadiego.
Ayuelas.
Caleruega.
Cebrecos.
Ciadoncha.
Corufia del Conde.
Fuenlelcesped.
Fresno de Riolirón.
Fuenlespina.
Galbanos, 
liaza.
Honlangas.
Lerrna.
Los Ausines.
Miranda de Ebro.
Monasterio.
Olmedillo.

Pampliega.
Pancorbo.
Revillarruz.
Rubená.
Salas de Bureba,
Santa Cruz de Jnarros.
Santo Domingo do Silos.
Tortoles.
Villagalijo.
Villalmanzo.

Anuncios Oficiales.

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de- Burgos.

Resultando vacantes los estancos que 
á continuación se expresan, y debiendo 
de proveerse con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 9 de Julio de 1858, 
esta Administración lo anuncia en el 
periódico oficial para conocimiento de 
las personas que quieran aspirará alguno 
de ellos.

Las solicitudes serán dirigidas al Sr. 
Gobernador, pero presentadas en esta 
Administración por los interesados, en el 
preciso término da ocho dias, contados 
desde el de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial, acompañadas 
de los documentos originales ó copias 
debidamente autorizadas de los méritos 
y servicios de que se hallen adornados.

Partido de la Capital.
Urrez.
Villamel de la Sierra.

Partido de Aranda.
On langas.
Villalvilla de Gumiel.

. ■ ; í/r.■; < ",í: apa/ ariauD íl
Partido de Medina.

Aldea (La.)
Partido de Miranda.

Bozo.
Oroo.

Partido de Salas.
Salas de los Infantes.

Partido de Sedaño.
Santa Cruz del Tozo.
Trashaedo.

Burgos 11 de Febrero de 1867.= 
P. 1., Mariano Casado Diez. 

Ayuntamiento constitucional 
de los Balbases. .

•’í'J i j «¡Íjíjí.? '¡''i'li' ’< f --i i'.i'í /•_ ■;/!;:>

Se halla vacante la plaza de Médico- 
• Cirujano titular de la Villa de los Bal- 

bases, partido judicial de Caslrogeriz, 
Provincia de Burgos, con la dotación 
anual de 200 escudos, satisfechos por 
trimestres del presupuesto municipal, 

i por la asistencia de setenta familias po
bres, y además 1,400 escudos que le en
tregará upa Comisión de 24 mayores 

i contribuyentes en fin de Setiembre de 
¡ cada un año, por la asistencia de las fa- 
: milias acomodadas de todo el vecindario, 
¡ casa piopoi cionada á- su clase y dos car- 

•> aos.de leña, siendo obligación del. facul

tativo el poner de su cuenta y pago un 
i Ministrante que desempeño la Cirujia 
i menor.

Los aspirantes dirigirán sus soljcilu- 
I des al presidente de este Ayuntamiento, 

en el término de 15 dias desde su in
serción en el Boletín oficial de esta Pro
vincia y Siglo Médico.

Los Ralbases 5 de Febrero de 1867. 
=E1 Presidente del Ayuntamiento. Joa- .. .. .... j ■ .¡ .

qum Castró.o. ■ ,

Ayuntamiento constitucional de 
Ciruelos de Cervera,partido de herma.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de- esta villa de Ciruelos de Certera, por 
dimisión del que la obtenía, con la asig
nación anual de ciento cuarenta y dos 
fanegas de trigo bueno, satisfechas por 
los vecinos acomodados y cobradas por 
el facultativo en S. Miguel de Seliémbró 
de cada año, casa para vivir, suerte de 
leña como á un vecino y libre de contri
bución de consumos., escoplo la del sub
sidio industrial.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas en legal forma ál Pre
sidente del Ayuntamiento', en el preciso 
término de un mes, á contar desde el día 
de la inserción de eUe anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid.

Ciruelos de CerVévá 4 de Febrero 
de 1867. =EI Presidente, Alejo Her
nández. V.V. .:

A ynntamienlo constitucional 
de Arauao de Miel.

En la villa de Arauzo de Miel, á es- 
pensas.de 160 vevinos, sé ha tratado de 
crear una nueva plaza de Farmacia, con 
el sueldo anual de una fanega de trigo 
de buena calidad cada uno do ellos, y 
dos escudos en dinero en la misma for
ma, que suma el partido 160 fanegas y 
160 duros; con mas 50 escudos por la 
clase menesterosa, pagados por el Ayun
tamiento de lós fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes debidamente, .•docu
mentadas al Sr. «Alcalde en el término 
de 20 (lias, á contar desde la inserción 
de esté anuncio én el Boletín oficial.

A nuncios partic ulares.
•:v ‘ . rh

Arauzo de Miel 4 de Febrero de 1867. 
tsaEI Alcalde, Gregorio Navas.

-. iiA noa múvAjvA 
Venta de encinas y robles. 

ri i I —----J ' /.
A volunliíd de1 su dueño sé venden en 

público remate 952, encinas, tasada^ 
unas con otras, á 20 rs.cadp una, y 587 
robles á 15rs., de buenos gruesos, para 
carbonear y. otros usos que convengan al 
comprador, situados cu la ladera del 
camino de Peñas Pardas, á maño iz
quierda, que 'se pueden extraer fác'd- 
menle á la carretera Real de Burgos á 
Santander. Están en la jurisdicción de 
Valdelaleja hasta Quinlanilla Escalada, 
partido de Sedhno.

Las personas que quieran comprarlos 
acudirán á dicho, pueblo de Valdelaleja 
el dial." de. Mano próximo, casa de 
Don Pablo Cerezo, donde se hallará el 
pliego de condiciones. 2—4

.na ■ . . tai I

Impiíentá df. l,a DlPUTAqiON Piwvungial,

aos.de
pensas.de

